
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

TRIGÉSIMA TERCERA ACTA DE SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE INFORMACiÓN
PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

México, Distrito Federal, a diecisé is de agosto de dos mil doce.

Este Comité de Información del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para conocer
y resolve r lo relacionado con el procedimiento de acceso a la información, de conformidad con los
artículos 60 y 80 de la Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos; 29, 30, 42, 44, 45, Y
46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 57, 70,
71, 72, 88 Y91 , del Re91amento de dicha Ley.

Por acuerdos adoptados en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno de este
Comité de Información del Instituto Mexicano del Seguro Social de l año 2010, en la que se declaró
en sesión permanente este Órgano Colegiado para resolver los procedimientos de su
competencia, derivados de la atención de solicitudes de acceso a la información; el trece de
agosto de dos mil doce, se envió a los miembros del Comité de Información la relación de las
solicitudes de información, propuestas para la declaratoria de inexistencia, reserva y
confidencialidad que a continuación se relacionan:

Negativa de acceso a información gubernamental por ser reservada en los archivos de las
unidades administrativas a las solicitudes de información con números de folios:

~ 0064100888612
~ 0064101459012
~ 0064101819412

~ 0064101727012
~ 0064101797612

~ 006410181961 2
~ 0064101832312

Negativa de acceso a información gubernamental por ser confidencial en los archivos de las
unidades administrativas a la solicitud de información con número de folio:

~ 0064101566912 ~ 0064101916012 ,,
~ 0084101 61 491 2 ~ 0064101928212 ~

~ 0064101 71 261 2 ~ 0064101939512 ~

~ 0064101 71 3212 ~ 0064101 939612 ~

~ 0064101713412 ~ 0064101 939712 ~

~ 0084101770312 ~ 0064101949012 ~

~ 0084101775712 ., 0064101950112 ~., 0064101778712 ., 0064101951112 .,
~ 0064101818312 ., 0064101951312 ~

~ 0064101820912 ., 00641 01951412 ~., 0064)01828812 ., 0064101954112 ~

~ 0064101829212 ., 0064101960312 .,

., 0064101834712~ 0064101536412
~ 0064101609112

~ 0064101414012
~ 0064101470012

¿/
~

Negativa de acceso a información gubernamental por ser inexistente en los archivos de las
,1unidades administrativas a las solicitudes de información con números de folios:

~ ~ 0064101489112 ~ 0064101841312 ~ 0064101997212
I ~ 0064101541 012 ~ 0064101880512 ~ 0064101998512 '

0064101998912 f
00641 0199961 2
0064102000212
00641 0201 9712
0084102022612
0084102022912 !
0064102028512 '

0084102038512
0064102054512
0064102055412
0064102061712~
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~ 0064 101829912
~ 0064101830212

~ 0064101977812
~ 0064101978412

~ 0064102074812

ACUERDO CISP-244108/2012.- Se aprueba en lo general la reserva de la información, respecto de
las solicitudes presentadas en esta sesión de comité, de conformidad con los articulas 13, 14, 15,
16. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 26, 27 Y
70, fracción 11I de su Reglamento.

ACUERDO CI5P·245/0S/2012.- Se aprueba en lo general la dec laratoria de confidencia lidad de la
información, respecto de las solicitudes presentadas en esta ses ión de comité, de conformidad con
los artíc ulos 3, fracción 11 , y 18 fracción 11 , de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental, asl como 70, fracción 111 , de su Reglamento.

ACUERDO CISP·246/0812012.- Se aprueba en 10 general la declaratoria de inexistencia de la
iñformación, respecto de las solicitudes presentadas en esta sesión de comité, de conformidad con
los artículos 24 y 46 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública
Gubernamental, así como 70, fracción V, y 78, fracción 11I, de su Reglamento.

ACUERDO CISP-247/08/2012.- Respecto de la solicitud 0064101972312, presentada en esta
sesión, de conformidad con los artículos 46 de la Ley Fede ral de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental, así como 70, fracción V, de su Reglamento, los miembros del
Comité de Información de manera unánime, no confirman la declaración de inexistencia, emitida
p'or la Dele9ación Méx ico Oriente, a través del oficio 159101330110/3985DP12; por lo que se

termina devolverla a la citada unidad administrativa, concediéndole a ésta con fundamento en lo
ispuesto por el art ículo 270 fracción 11 de l Código Federa l de Procedimientos Civiles, un plazo de

tres días hábiles para pone r a disposición la información requerida, reiterándole que en caso de no
obsequiar la misma, podría incurrir en alguna de las hipótesis de respo nsabilidad conten idas en el
articu lo 61 de la Ley de la materia.

ACUERDO CISP -249/DS/2012.- Se determ ina y aprueba la fund amentación y motivación de la
inexistencia parcial de la información materia de las solicitudes con los folios 00964101939712,
0064101775712,0064101778712 Y 0064101939612, con base en lo dispuesto por los artículos 46.
de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; y;¡ ,
fracción V, de su Reglamento .
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MIEMBROS DEL COM ITÉ DE INFORMACiÓN DEL IMSS

Lic. Mauricio Míreles Pourat
T itular de la Unidad de Personal y Suplente

del Presidente del Comité de Información

Lic. Ornar de la Tórre de la Mora
Coordinador de Atención a Quejas
y Orientación al Dérechohabiente
y Titular de la ~dad de Enlace

r

Lic. Sid Durán Ortiz
Ca dinador Técnico de Atención a Quejas
e In rmaci6n Pública y Suplente del Titular

de la Unidad de Enlace

Lic. Vicente '!OJfeEspíndo la Flo res
Titular del Área~~~ditoria para Desarrollo
y Mejora de ta Gestión Púb lica y Sup lente
del Titular del Órgano Interno de Control

Lic. Joel An anio Meza ceituno
Titul ar de la c e rdinación de Leg islación

y Consu lta y Suplente del Invitado
Permanente

~?
Lic;rLuis H. Sanguino Rovira

Titular"de la División de Transparencia
y Acceso a la Información

y Secreta rio Técni co del Comité de Información
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